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Obre en autos el informe secretarial que antecede, en el que da cuenta de 

la existencia de títulos judiciales por la suma de $3´114.000,oo M/Cte. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, suscrita por la apoderada de 

la parte demandante con facultad para recibir y, coadyuvada por la demandante, 

donde solicitan “dar por terminado el proceso en el estado en que se encuentre, toda vez 

que la totalidad de la obligación materia de litigio se encuentra en títulos judiciales 

dentro del proceso de la referencia, que deberán ser elaborados por su despacho por 

la suma de TRES MILLONES CIENTO CATORCE MIL PESOS M/CTE (3.114.000) 

a favor del demandante” -subrayas fuera del texto original-, el Juzgado RESUELVE:  

  

1.- DECLARAR TERMINADO la presente actuación EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por la COOPERATIVA COOCREDITOL contra 

CRISTINA ALVAREZ TELLEZ por TRANSACCIÓN. 

 

2.- Poner a disposición del Juzgado respectivo los bienes aquí perseguidos, 

en el evento de existir embargo de remanentes, inclusive, los que lleguen en el 

término de ejecutoria de este auto (Artículo 466 del CGP). 

  

3.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso. Ofíciese. 

 

4.- Desglosar, el documento aportado como base de la acción, y entréguese 

a la parte ejecutada, con las constancias del caso, previo el pago de las expensas 

necesarias. (Artículo 116 del CGP.) 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Teniendo en cuenta la solicitud allegada al expediente, junto al informe 

secretarial que antecede, los títulos de depósito Judicial consignados para este 

proceso, procédase a su entrega a la parte demandante hasta la suma de $ 

3´114.000,oo M/Cte.  

 

7.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación  



Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la renuncia presentada al 

término de ejecutoria del presente auto. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 092 de 18 de diciembre de 2020. 


